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L a violencia del siglo XIX estaba en los liri 
deros de las posesiones de las aldeas de 
las personas .. , afirma Hermes Tovar para 

explicar la ocupación de tierras baldías ocurrida 
durante el siglo pasado en ciertas regiones de 
Colombia. Los linderos, los límites, son en efecto 
parte constitutiva de las relaciones interpersonales 
y de las relaciones entre los grupos sociales. Las 
fronteras son siroultáneamente demarcación, tan
to como posibilidad de vínculos y alianzas, de ma
nera que alli se entretejen uniones, pero también 
estallan conflictos. 

iComo sucedió y qué tan conflictiva fue la ocu
pación de las fronteras internas en el siglo pasado? 
Hermes Thvar propone que el Estado, como crea
dor y garante de reglas jurídicas sobre los derechos 
individuales, intermedió en los conflictos, resuel
tos principalmente por las vias legales. Sustenta 
su aiirmación con base en la legislación sobre tie
rras baldías expedida entre 1820 y el fin del siglo, 
el crecimiento de la población y las políticas de 
poblamiento. Ante todo se basa en el examen cui
dadoso de archivos históricos sobre la ocupación 
de baldíos, desde Antioquia hasta los ríos Magda
lena y Cauca y hacia las cordilleras para llegar a 
Caldas, el Quindio, el Valle y el Thlima. Estudia 
brevemente la colonización desde Zapa toca y Lebrija 
en Santander, hasta el río Magdalena. 

El libro ilustra profusamente, a menudo con el 
lenguaje vívido de los actores de ese entonces, los 
sobresaltos que hacen parte de fundarse en nuevas 
tierras. Describe las innumerables rencillas y dis
putas, judiciales y de facto, que acompañaron la 
ocupación territorial . 

Pleitos entre pequeños ocupantes, pleitos entre 
hacendados y campesinos, entre grandes concesio
narios, campesinos y aldeas y entre poblados. In
siste en los grandes problemas de la ocupación te
rritorial, adjudicar y deslindar, y aiirma al Estado 
como solicito, al punto de lograr "la convivencia 
entre Estado, colonos y empresarios"(p.l2) . 

El Estado colombiano de la segunda mitad del si
glo precisaba estiroular la ocupación territorial como 
fuente fiscal y al mismo tiempo, dar salida a los 
movimientos espontáneos de población que bus
caban romper el cerco de las haciendas y salir del 
estacarniento rural en una tierra propia . Sin em
bargo, en torno a la política de poblamiento y a la 
ocupación territorial, se enfrentaban intereses con
trapuestos que Thvar en buena medida desestiroa, 
en contra de su propia evidencia. Por un lado esta
ba la población rural pobre, y por otro, los grandes 
concesionarios y acaparadores. Estas fuerzas en
contradas influyeron en las políticas estatales y en 
su ejecución, y sin duda también, en su capacidad 
de intermediación. 

Los datos de Tovar muestran que esta tensión no 
se resolvió como él lo pretende, en aras de una 
historia no maniquea, de manera equitativa para 
unos y otros. El texto es rico en cifras y abundan
te en sucesos acertadamente transcritos. La po
blación, dice Tovar, crecía vigorosa al recobrarse 
de las guerras de Independencia. En 1825, los 
registros consignaron una población de 1'129.174 
habitantes, y para 1870, una de 2'707.925, es 
decir aquella se duplicó en poco menos de cin
cuenta años. Pese a los deficientes censos, indi
can una tendencia de rápido crecimiento demo
gráfico. Santafé, Thnja, Popayán, Neiva y Mariquita 
concentraban la mayor parte de la población: pero 
lo más iroportante era el crecimiento acelerado en 
priroer lugar de Antioquia, que al final del siglo 
XVIII tenia el6% de la población de la Nueva Gra
nada y para 1912, el 21% de la colombiana. 

A lo largo del siglo, el Estado se esforzó por legis
lar en materia de tierras con un enfoque diferente 
al colonial. En 1821, 1823, 1826, 1866, y sobre 
todo en 1874, se expidieron leyes con pretensio
nes sociales y de fomento a la agricultura . 
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Esta última, buscó evitar la entrega de grandes ex
tensiones a un solo individuo, enfatizó el trabajo 
de la tierra como base del derecho de posesión, y 
ofreció garantías a los derechos de los ocupantes 
sobre los de los acaparadores. 

La ley adoptó, sin embargo, otro rumbo, por las 
dificultades y los costos de los reclamos, por re
querir del pretendido dueño el pago del 
alinderamiento y por la necesidad de contar con 
información oportuna y expresión letrada, lo que 
no merece mayor atención del autor. El pago de 
alinderamiento limitó a los más pobres y favore
ció a los más pudientes. El conocimiento sobre 
trámites y disposiciones fue una discriminación 
contra los iletrados, quienes no siempre tenían 
cómo costear abogados, o simplemente no cono
cían a tiempo las pretensiones de los acaparadores. 
Desde las primeras leyes se produjeron grandes con
cesiones. Por ejemplo, los oficiales de la causa 
libertadora, especialmente unos pocos de alto ran
go, recibieron apreciables extensiones de tierra. 
Trece generales obtuvieron cerca del 20% de la tie
rra repartida para recompensar a los combatientes 
de los ejércitos. Unos pocos tenedores de bonos 
de deuda pública, y los constructores de vias im
portantes, recibieron cada uno 60.000 hectáreas y 
más, en algunos casos. 

Tovar argumenta que eso obedece a que las leyes 
hasta 1850 fueron fiscalistas, mientras las siguien
tes tuvieron enfoque social. Pero, la misma ley de 
187 4, considerada la más progresista, restringió 
a los colonos pobres en la extensión de sus pre
tensiones. Adicionalmente, la ley 48 de 1882, 
moderó los limites impuestos a los acaparadores. 
Fijó en cinco mil hectáreas el tope contiguo de 
alinderación y pidió pastos, el cultivo por exce
lencia de los terratenientes, como demostración 
de posesión, además de exigir tierras amojonadas . 
Estas leyes evidencian que no predominó con cla
ridad, o al menos por suficiente tiempo, un mo
delo estatal favorable al acceso equitativo a la 
propiedad territorial, ni limitaciones reales a su 
monopolio. Más bien se evidencia una lucha 
por vfas diferentes de desarrollo. A la larga, si bien 
miles de pobladores rurales pobres accedieron 
a pequeñas extensiones, se dejaron semilleros de 

REsEÑAS 

desigualdad y conflicto que alguna conexión deben 
tener, como plantea C.Legrand 11988), con poste
riores formas de violencia. 

Entre 1827 y 1899, el Estado entregó dos millones 
docientas mil hectáreas, según los documentos 
del Diario Oficial consultados por Thvar: Catherine 
Legrand libid) habla de tres millones cien 
mil hectáreas entre 1827 y 1931. iCómo se 
distribuyeron? 

Las mayores adjudicaciones, según Tovar, fueron 
en Antioquia, que recibió el 44% de las tierras 
asignadas en el siglo XIX; le siguieron Boyacá, 
Cundinamarca y Tolima. El período más dinámi
co fue entre 1870 y 1899. Se dieron tres formas 
principales de reclamar tierras: una, las peticio
nes de pequeños poseedores: otra, la de grupos 
que formaron aldeas: y la tercera, los grandes 
peticionarios. 

Algunos datos del libro ilustran lo acontecido. La 
colonización que se desprendió desde el sur de 
Antioquia y mantuvo la participación de las tres 
formas de petición muchas veces sin conflictos 
internos, produjo una abrumadora concentración 
territorial: el SO% de las adjudicaciones entre 1866 
y 1893 fueron de menos de cien hectáreas y las 
mayores de tres mil ha, sólo fueron el 9% de las 
adjudicaciones. Pero éstas últimas recibieron en 
promedio seis mil hectáreas y el 60% de la tierra . 
Las de menos de cien hectáreas, obtuvieron en 
promedio 38 ha. !Tovar, p.ll2). En Santander, 
fueron asignadas 66.811 ha. entre 1872 y 1893, 
para 31 adjudicatarios. U no de ellos recibió en 
Lebrija 18.000 ha. 

Algunos pocos hacendados se apropiaron del cen
tro y sur del Thlima: doce consiguieron 62.000 ha. 
algo más de la mitad de la tierra adjudicada en cin
cuenta años. En forma simultánea, los colonos de 
las cordilleras recibían en promedio 47 ha. y a sie
te poblados les otorgaron once mil hectáreas. Las 
largas luchas contra las grandes concesiones 
Aranzazu y Villegas en Antioquia, y Caldas y Burila 
en el Quindío, son otra muestra de la tendencia a 
la concentración y la lentitud enorme del Estado 
para intervenir los conflictos. 
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El Estado, si bien disponía de medios jurídicos, no 
amparó de manera suficiente los derechos de los 
primeros colonos y menos aún los de las poblacio
nes indígenas que se encontraron a su paso, como 
en el caso del sur del Thlima y el Huila. 

El libro de H. Tovar sustenta documentalmente la 
historia de la ocupación territorial colombiana en 
el siglo diecinueve, y acude a memoriales, peticio
nes y litigios, para ponerle rostro a los actores y 
entrever el sentimiento que los acompañaba. Es 
importante el intento de no dejar el libro en cifras 
y palabras del historiador. Pero no basta con de
sear una historia no maníquea. Así lo muestra la 
respuesta del agrimensor de Anserma Vieja jp.lO 1) 
a veintisiete colonos, quienes pedían se dejara cons
tancia de que un terreno solicitado por un recién 
llegado, tenía, ya antes, plantaciones suyas: las re
chazó, pues había ido a dar posesión de un terreno 
y no a oír declaraciones. 

Myriam Jimeno 
Universidad Nacional 

Dugunawin, el padre 
de la cestería 

e 

G RuPO A RT!SANAL K o MumARWA s.l'. 

S ER.ANICUA-EDICIONES T ATMM 

onozco muy pocas cartillas de cestería 
referentes a Colombia. Una de ellas es 
un manual elaborado por Claudia 

Martínez, antropóloga, donde explica, paso por 
paso, cómo se elabora un canasto. Su informan
te principal es un artesano del Quindío radicado 
en La Dorada hace unos veinte años. 

Otra es la que me propongo reseñar, desarrolla
da por un grupo artesanal del resguardo Ijku o 
Arhuaco de la Sierra Nevada de Santa Marta. Esta 
cartilla comprende un resumen del corpus his
tórico que explica y da sentido a la labor del teji
do, un bosquejo sobre los materiales utilizados, 
y dos apartados relativos al proceso del canasto 
en sí mismo y a los objetos ya elaborados donde 
se incluyen comentarios muy interesantes sobre 
su función y significado. 

La cartilla suministra muchos datos etnográficos 
valiosos como la época anual conveniente para 
recoger las fibras, las clases de éstas y sus atri
butos diferenciales, el por qué la cestería es acti
vidad de los hombres y los diversos tipos de ob
jetos elaborados por los indígenas. Al respecto, 
me parece que la parte más notable de la cartilla 
es la final donde se describen jerárquicamente 
los artefactos con la consecuente significación 
simbólica de cada uno . 

Así, el soplador aparece como el más importante 
para los Ijku dado que es el padre de todos los 
tejidos y de la misma brisa: .. E[ mundo está do
mínado por la brisa ... Le sigue la estera o gwi, 
lecho de los padres y las madres, entidades 
generatrices muy importantes en el pensamien
to indígena de la Sierra Nevada; además, la este
ra representa el sustento de los hogares donde 
se acuestan los cónyuges y perpetúan sus res
pectivos linajes. De ahi que los gwi se tejan en 
los tiempos de matrimonios. 

La categorización jerárquica de tejidos contínúa 
con el juri, el kuku y finalmente el canasto 
cafetero, el cual por su novedad relativa, de ori
gen externo, no ha logrado incorporarse en la 
misma medida en la tradición Ijku. Aparente
mente, en la cartilla se ve como un objeto pobre 
sin mayor significación histórica, del cual ni 
siquiera figura su nombre nativo . 
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